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Guayaquil, $ de mayo del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Guayaquil. 

De mis consideraciones: 

En estricto cumplimiento a lo prescrito en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito 
comunicar que con fecha 7 de mayo del 2018 se me notificó la transferencia total de las cuarer 
(40) acciones ordinarias y nominativas, que efectúa el Abg. José Manuel de Oliveira Allú, de 
nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de CEDENTE, en favor del señor NESTOR DANIEL 
QUIMI ORTIZ, portador de la cedula de ciudadanía No. 0915750962, en su calidad de 
CESIONARIO. 

  

    
    

Comunicación que efectúo para el respectivo registro. 

Atentamente 

p.) CONSTRUCTORA CIUTATELA S.A. 

an Gon » naco. 
Juah De Olivei 
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